
ttúm. 259. Lunes 28 de Octubre. A ñ o d e 1 8 7 8 . 

tíolctm !@f oficial 
A P V B R T K K C I A O F I C I A L . 

L a s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o » q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 

ios B O L L T I B E S O F I C Í A L E * se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

r e s p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á l o s fvditores d e 

tos m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Rt*l trien de 6 de Abni de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos Ion d í a s , e x c e p t o Ímm do n i a z o s . 
P R E C I O S D E s i - s c r u a o x . — E n os la c a p i t a l , l l e v a d o á l o m i c ü i o , 2 ' 5 0 po>et i* m e n 

s u a l e s a n t i c i p a d o s ; fuera d e e l la 3 ' i O al m e s ; 0 el t r i m e s t r e ; IS el sú tn*s l rc , y 
2 S ' 5 0 p o r u n a ñ o — S e a d m i t e n « a t r i c i o n e s en M a d r i d , en la A I m i i i s t r a . ion del 
B O L E T O * , p l aza de S a n t i a g o , 2 — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l I m p o r t e de l t i e m p o d e a b j u o e u s e l l o s . Un 
n ú m e r o s u e l t o , 50 cén t imo» de p e s e t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O Oí A L. 

La» d i spos ic iones do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o la» quo 
M a n a in s t anc i a de p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero los d e in terés ' p a r t i c u l a r 

p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pése la po r c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Diputación provincial. 

Presidencia. 
En 5 de Noviembre próximo 

vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría do esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 
con objeto de que dentro del plazo 
marcado tenga electo, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia quo de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciombre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.=El Presidente, El Conde de 
la iíomera. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de hue
vos para el consumo de los enfermos de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de esta Corte, hasta tanto que 
la citada Corporación apruebe nueva su
basta; debiendo tener lugar esta licita
ción el dia 29 del actual en la Dirección 
del Hospital de San Juan de Dios, á las 
cinco de su tarde, ante la Juntado Sres. Di
rectores é Interventores de la Beneficen
cia provincial; no admitiéndose proposi
ciones que no estén ajustadas al modelo 
que estará de manifiesto en la Contaduría 
del mismo, y reservándose dicha Junta el 
derecho de no aceptar ninguna proposi
ción si el precio no lo conviniere. 

Madrid 24 de Octubre de 1878. 

Pltesro de condic iones bajo las que la E x c m a . D i p u 
tación provincial de Madrid saca a l icitación p u 
blica el suminis tro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesite e l Hospital provincial , c u y o 
c o n s u m o en u u año s e c a l c u l a nu I ID .000 kilo
gramos . 

I," El proveedor ha de suministrar por 
término de un año que empezará á contarse 
cuatro días después del en que se le coinuni-

Siuc la aprobación del remate, hasta igual 
echa del año de 1679, toda hi carne do vaca 

y carnero que necesite el citado estableci
miento sin limitación alguna. También ha de 
suministrar todas las píelos de carnero que 

le pidan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

2 / «La carne de vaca asi como la de car- « 
ñero, será de superior calidad, de riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Matadero y se expenda 
al público. La carne de Vaca será de reses 
jóvenes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-Matadero en el mismo dia de ser re
cibida. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes de anochecer á dicho* esta
blecimiento, teniendo dos carneros de mani
fiesto la verga. Para el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos q le se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentase á la hora que le designe el 
Director. 

8.* El precio de cada kilogramo dé carne 
de vaca y carnero, será el quo quedo fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales, por men
sualidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda de 1 peseta 18 céntimos de 
ídem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de l céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 14.042 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5liegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado delactá. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto ñor el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivosdocumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2 0 por 1 0 0 á que ascien
da el importe del servició, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando ul cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, oxcepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó naja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, do la Provincia o del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término qué se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso,se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2ü de Octubre de 1S78. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de. 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 
necesite el Hospital provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en l I9.«K)() kilogra
mos, se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, ul precio de (Aquí la 

cantidad escrita jen letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Eccha y firma del proponente.) 

Pl i ego d e condic iones bajo las q u e la Kxema . D i p u t a 
c ión p r o v i n c i a ! de Madr id saca á l ic i tación p ú b l i 
ca e l s u m i n i s t r o d e c o k con des l i no á los e s t a b l e 
c i m i e n t o s d e p e n d i e n t e s de la m l i m a , c u y o c o n s u m o 
en u n a ñ o se ca l cu l a eu 2 . 0 9 3 q u i n t a l e s m é t r i c o s . 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remato hasta igual fecha 
del año próximo de 1879, siendo de su cuen
ta la conducción y entrega del articulo á los 
establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cr i
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedará obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de no verificarlo, el 
Director del establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3. El contratista ten Irá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de la Excma. Diputación el lu
gar en qué lo sitúe, á fin de que siempre que 
lo tenga por conveniente y por los medios 
que estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4.* Finalizado que sea el término del con
trato la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la fianza, siempre que del expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los extremos de su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5.* El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que queda fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal mé
trico, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

G.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadorcs, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Svgunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.509 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán reunirse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las fundones do Secretario de la 
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Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se baile exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos 6 más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo arto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Uccba la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos basta 
la cantidad del 2 0 por 1 0 0 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.' El depósito ó fianza á que se refiero 
la anterior condición, asi como el de carácter 

Srovisional, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9. No se admitirán las proposiciones qne 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

1 0 . El contrato lia de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe ef precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

t i . Dentro de los primeros ochodias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el termino que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
óinenoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

1 3 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interosado y demás requisitos legales. 

14. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

1 5 . La subasta tendrá lugar el dia 2 5 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . 

16. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 

! y demás serán de cuenta del contratista, 
t Madrid 26 de Octubre de 1578. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2 . 0 9 3 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de Chinchón ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa ontre ios pueblos 
que componen el referido partido, bajo la base de 1 peseta y 90 céntimos por 100 
del cupo de contribución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presu
puesto y reparto ha sido aprobado por esta Comisión provincial, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Aranjuez 
Argauda 
Behnoute de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Chinchón 
Colmcuar de Oreja , 
Extremera • 
Fuentiducña de Tajo 
M'-rata de Tajuña 
Perales do Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Yaldclaguna 
Villaconejos 
Villamaurique 
Villarejo do Sálvanos 

TOTAL 

CUOTA 
CUPO a n u a l 

de contribución. al 1*90 por 1 0 0 . 

PESETAS CÉXTS. r t s c i A s c é s r s . 

1 1 2 . 4 1 7 2 . 1 3 5 * 9 2 
6 5 . 5 1 9 1 . 2 4 4 * 8 6 
1 2 . 1 1 7 2 3 0 ' 2 2 
1 5 . 4 9 0 2 9 4 * 3 1 
2 5 . 0 7 4 4 7 6 ' 4 0 
8 7 . 8 1 9 1 . 6 6 8 * 5 6 
9 7 . 0 4 5 1 . 8 4 3 * 3 5 
2 7 . 0 3 5 5 2 5 , 0 6 
1 5 . 8 4 3 3 0 P U 
4 0 . . 1 3 4 8 9 2 * 2 1 
2 6 . 1 4 1 4 9 6 * 6 7 
1 9 . 1 8 5 3 6 4 ' 5 1 
1 7 . 9 0 9 3 3 9 * 7 9 
1 2 . 1 3 3 2 3 0 * 5 4 
1 3 . 6 6 9 2 í > 9 ' 7 l 
1 2 . 6 6 5 2 4 0 * 6 3 
5 0 . 0 8 8 9 5 1 * 6 7 

6 5 7 . 1 8 8 1 2 . 4 8 6 * 0 5 

Lo que se anuncia por modio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes do cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres
ponde; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 22 de Octubre de 1878.=E1 Vicepresidente accidental, Francisco Martí
nez Aparicio.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

, .. , a s 0i,i¿„aciones vencen el dia 5 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados «MOT*»* { o ( l r l R i a l d s c r e t o d e 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en {¡*"-J-\™(i 

puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DÉLA FINCA. TÉRMINO. ' PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas ants. 

Clero, 
•i 

•i 

Estado, 
•i 

4 * 6 9 

11*26 
IS'7.-. 

s ' 7 ' i 

•i 

•i 

•i 
•i 

Urbana 
Rústica 

•i 

•i 

Clero, 
•i 

•i 

Estado, 
•i 

4 * 6 9 

11*26 
IS'7.-. 

s ' 7 ' i 

Madrid 25 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

ProYideveías judiciales. 

JUHtAOftS 0 ? P R I M E R A ! H S 1 

A u d i e n c i a * 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de la Audiencia de esta capital, en 
causa criminal que se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
contra Antonio Gómez Barrero, por le
siones causadas y que produjeron lamuer-
te de José Pérez García, natural do Ca
ridad, provincia de Oviedo, se cita y lla
ma á los padres ó parientes más próxi
mos de éste, para que dentro del térmi

no de ocho dias comparezcan en el ex
presado Juzgado y Escribanía, á fin de 
notificarles cierta providencia recaída en 
la citada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hava lugar . 

Madrid á 18 de Octubre do 1878 .= 
V.° B.°=E1 Escribano, José Escribano. 

I l u e n u v l * t a . 

D. Francisco Rondan de la Cruz, Magis
trado de Audiencia do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to do Bueuavista de esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito y lla
mo por una vez y término do quince dias 
á Hipólito, Román y Antonio Utrilla, que 
parece habitaban el primero en la calle 
de ías Provisiones, núm. 10, cuarto en el 

patio; el segundo en la dol Limón, núme-
11, cuarto boardilla, y además era coche
ro do punto en la calle de Hortaleza; y el 
último en compañía de uno de aquellos, 
para que comparezcan en dicho mi Juz
gado sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ó en la cárcel de Villa, á respon
der 4 los cargos que resultan en causa 
que contra los mismos instruyo por los 
delitos do homicidio y lesiones; aperci
biéndoles que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Roy 
(Q. D. G.) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades judiciales, civiles y mili
tares, que tan luego como conozcau el 
paradero de aquellos, procedan á su de
tención á mi disposictou en la cárcel de 
esta Villa. 

Dada en Madrid á 11 do Octubre de 
1878.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Joaquín Carretero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada 
del Escribano D. Joaquín Carretero, se 
cita y llama por término de ocho días, á 
D. Gabriel Gil y Manrique, empleado ce
sante, y encargado que ha sido de una 
de la3 comisiones de la comprobación do 
la contribución industrial de esta Corte, 
que ha vivido en la calle de la Justa , nú
mero 5, cuarto principal, en el mes do 
Junio del corriente año, á fin de que se 
presente en el expresado Juzgado pura 
que se ratifique bajo juramento en la 
declaración que prestó el dia 1.° del mes 
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citado, en la causa que so sigue por vir
tud de denuncia de D. Domingo Sala y 
Gil, cucargado de la fonda de Castilla, 
calle del Caballero de Gracia, núm 12, y 
al propio tiempo celebrar con este un 
careo que se le tiene acordado á instan
cia del promotor Fiscal; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 do Octubre de 1878 .= 
V.° B.°=Francisco Rondan.=101 Escri-
bano, Joaquín Carretero. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se c i tado comparecencia en el mis
mo y Escribauia actuaría, sitos en el cx-
convento de las Salesa9 hoy Palacio de 
Justicia, á la mujer que el día 8 del actual 
estuvo en unión do Josefa Casimira Ma
drigal ajustando unos mantones negros 
en el comercio de I). Elias Infanzón, ca
lle del Carmen, núm. 3, con el fin de que 
presto declaración en causa que me hallo 
instruyendo; debiendo verificarlo deutro 
del tCrmino de seis dias después de la 
inserción de este edicto; parándole en 
otro caso los perjuicios que hubiese lu
gar . 

Madrid 18 de Octubre de 1878 .= 
V.° B . °=Barnucvo .=El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José* María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se saca á la venta en pública 
subasta una tierra sita en t<5rmino de Ve-
lilla de San Antonio y sitio que llaman 
camino de Peralta; linda al Norte t ierras 
de particulares; Mediodía viña de Julián 
Diaz; Saliente tierra do Francisco Soli-
veres, y Poniente tierra del Marqués de 
Valmcdiano: su cabida tres hectáreas 
76 áreas y '24 ceutiáreas, retasada en 250 
pesetas con la condición de que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa y de que el 
comprador se obligará á pagar á la Ha
cienda los plazos que falten satisfacer. Y 

f>ara su remato se ha señalado la hora de 
a una del día 18 del próximo mes de No

viembre, en ellocal.de Audiencia de dicho 
Juzgado sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué de las Sa-

Madrid 17 do Octubre de 1878 .= 
V.° B . °=Barnucvo .=E l Escribano, Ve
nancio de Orche. 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, Juez 
municipal é interino del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Josefa 
Más Botella, natural de Belmonte, pro
vincia de Cuenca, de 28 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
la cual estuvo sirviendo unos cuatro dias 
á mediados de Setiembre último, en casa 
de D. Luciano Ripoll y Beuito, empleado 
en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de 
Mediuaceli, desapareciendo de,la misma 
"con la cantidad de 1.238 rs., ignorándose 
su actual paradero, con el fin do que se 

Sresente en dicho Juzgado y Escribanía 
el que refrenda, ó en la cárcel de Villa 

ó sea de mujeres, á responder á los cargos 
que la resultan en la causa criminal pen
diente por tal motivo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura de la men
cionada Josefa Mas Botella, y se ponga 
¿ disposición del Juzgado. 

Madrid 17 do Octubre do 1878.= 
V.° B.°=Saota 01al la .=Por mandado de 
su s e ñ o r Í M , El Escribano actuario, Fer
nandez Viso. 

• j - . i t l n u . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio en expediente para la tasación de 
los terrenos ocupados por la acequia de 
riego proyectada, que tiene su origen 
en la inmediación del Campo do Guar
dias, y que se dirije hacia el Sur rodean
do la población de Madrid, entrando en 
el término de Chamartin para alejarse y 
verter sus sobrantes en el Arroyo Abro-
ñigal , se cita por medio del presente á 
todas las personas dueñas de terrenos 
que fueron ocupados con motivo de di
chas obras en los que so abrieron zanjas 
y levantaron terraplenes, cuyos domi
cilios son ignorados, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan á nom
brar por su parte el perito quo ha de 
practicar la tasación de dichos terrenos, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
se les teudrá por conformes con D. Este
ban de la Torre designado por los demás 
interesados. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 8 . = 
Juau Joaquin Jiménez. 

I). Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
do Audiencia do fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no do 10 dias se cita, llama y emplaza á 
José María Arco, que ha vivido los últi
mos dias de Agosto y primeros de Se
tiembre último en la calle de San Millan, 
número 5, sotabanco núm. 4, para que 
deutro del expresado término se preseu-
to en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que instruyo por 
robo en la habitación do Casiano Her
nández, el dia primero do dicho mes de 
Setiembre; bajo apercibimiento en otro 
caso do ser declarado rebelde y con
tumaz. 

E n su virtud ruego á todas las Auto
ridades así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, quo tengan 
conocimiento del paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención, condu
ciéndolo comunicado á la cárcel de villa 
á disposición de esto Juzgado, pues así 
lo tengo acordado en causa quo instruyo 
por el expresado motivo. 

Dado en Madrid á 14 do Octubre de 
1878.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Mirauda. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera do esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria, se llama, 
cita y emplaza á Estefanía Ramírez Fer
nandez, hija de Manuel y de María, de 
estado viuda, do 48 años de edad, de ofi
cio vendedora de pimientos, natural y 
vecina de esta Corte, quo habitó en la 
calle de la Comadre, núm. 20, cuarto en 
el patio, y cuyo actual domicilio so igno
ra, para quo dentro del término de 10 
dias so presento en la cárcel do mujeres 
ó en la audiencia do dicho juzgado, á fin 
de que amplio su declaración en la causa 
quo contra la misma me hallo instruyen
do por hurto; bajo apercibimiento do que 
en otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo por la presente en nombre 
do S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de la referida Estefanía Ramírez 
Fernandez, conduciéndola caso do ser 
habida á la cárcel de mujeres. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre do 
1878.=Enrique Iñ iguez .=Juan Joaquin 
Jiménez. 

I*:i lzsoio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de'esta capital, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Be
nito Forrando y Aldea, soltero, do 17 
años, hijo de Ignacio y Josefa, pintor, y 
asimismo al joven que le acompañaba en 
la madrugada del 13 do Junio filtimo por 
la calle del Conde do Barajas, al ser de

tenido el que también les acompañaba 
José Rodríguez Albarran, por el sereno 
de Comercio de dicha calle, para que en 
el preciso término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado; apercibidos quo 
de no hacerlo les parará el perjuicio quo 
hubiere lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
V.° B . °=Mol ina .=El Escribano, Darío 
Pérez Santa Cruz. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria llamo á 
Francisco Escalón Verdugo, natural de 
Añora, vecino de esta capital, soltero, 
vendedor ambulante, do treinta y uu año 
de edad, procesado por robo, eu cuya 
causa tengo acordada la prisión del mis
mo y que se le llame por requisitorias 
por ignorarse su actual paradero, para 
que dentro dul-término de 10 dias com-
pareca en este Juzgado ó en la cárcel de 
nombres de esta Villa, bajo apercibimien
to que do no verificarlo so le declarará 
rebelde y lo parará el perjuicio quo haya 
lugar. Y se encarga á las Autoridades y 
dependientes de la misma, procedan á la 
busca y captura del Francisco Escalón 
Verdugo. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do primera 
instancia del distrito de la Universi
dad do esta Corte. 

Por la presente requisitoria llamo á 
José García Pérez, natural de Riotorto, 
provincia de Lugo, hijo natural de Luisa, 
de 26 de edad, soltero, repartidor do pan, 
que ha vivido en la calle del Conde-Du
que, núm. 7, cuarto tercero, procesado 
por estafa, en cuya causa tengo acorda
da su detención, y se le llama por igno
rarse su actual paradero, para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel de hombres 
do esta capital, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del José Gar
cía Pérez. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

A l é a l a d e l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instaucia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente cito y'emplazo á Don 
Juan José Sánchez García, casado, al
macenista de licores que ha sido en el 
barrio de la Nueva Numancia, casa de 
D. Felipe en el puente de Vallecas y re
sidente que ha sido en dicho pueblo y 
quo so dice haberse trasladado á Madrid, 
ignorándose su habitación, para que en 
el término de seis dias, á contar desde 
la iuserciou del presento en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca on 
este Juzgado á prestar una declaración 
que este ha acordado recibirle on la cau
sa contra Dolores Coloma González por 
hurto de varios efectos de la pertenencia 
del mismo. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 do 
Octubre de 1878.=Jacinto Va len t ín .= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dos sugotos desconocidos, apodado uuo 
de ellos Chiclan, que ha vivido en Cham
berí en Madrid, cuyo paradero actual de 
los mismos se ignora, los que el año de 
1875 vendieron en Getafe una burra con 
su hucha á Fraucisco García, vecino del 
mismo pueblo, para quo en el término do 
echo dias á contar desde la inserción del 
presente cu la Gaceta de Madrid, se pre

senten en esto Juzgado á prostar una 
declaración quo está acordada recibirlos 
en la causa que mo hallo instruyendo por 
robo de dichas caballerías á Ildefonso 
Galán y Galindo, vecino de Torrejon de 
Ardoz. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Octubre de 1878.=Jacinto V a l e n t í n . = 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

V a l d e m a n c o . 

D. Juan Rodríguez, Juez municipal de 
Valdemanco. 

Hago saber que para cumplir el man
damiento del Sr. Juez de primera instan
cia do este partido, su fecha 12 del p re -
seute mes, se venden en pública licita
ción en el dia 1.° de Noviembre próximo 
los bienes muebles, y on el dia 11 de di
cho Noviembre los bienes inmuebles; to
dos ellos de la propiedad de Julián Sop
rano Peinado, de esta vecindad, para 
con su importe hacer pago a l a Hacienda 
pública por reintegro de papel invertido 
en causa criminal seguida contra el refe
rido Julián Serrano por desacato. 

El acto tendrá lugar en los citados 
dias, á las diez de sus mañanas, á la 
puerta do la Secretaría de este Juzgado, 
y so admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de su tasación. 

Dichos bienes son los siguientes. 

TASACIÓN. 

Patelas cents. 

Un arca de pino en mediano 
uso 2'00 

•Un tahurete de pino en buen 
u s o . . . . l'OO 

Un cajón do pino de envase 
de tabaco 1*50 

Una casa en esta población 
de Vaklemanco, calle Real, 
sinnúmero, con corral, que 
linda por Norte ó derecha 
entrando con común de ve
cinos, á la izquierda y es
palda con casa de Floren
cio Martín; valorada en.. . 2o0'00 

TOTAL 254 o0 

Y se publica por el presente edicto 
llamando licitadores. 

Valdemanco 20 de Octubre de 1878 .= 
Juan Rodriguez.=Por su mandado, Ru
perto Rubio. 

Anuncios. 
Sociedad anónima 

del Tramvia de Estaciones y Mercados 
de Madrid. 

Modificación de los estatutos. 
Número 527.—En la villa y Corte de 

Madrid, á 22 de Octubre de 1878, ante 
mí D. Cipriano Pérez Alonso, Notario pú
blico, con fija residencia en la misma, 
comparecen j 

Los Sres. D. Luis Escrívá de Romanf, 
vecino de esta Corte, empadronado en la 
plaza do Santa Bárbara, núm. 1, con cé
dula personal de 2 do Enero último, del 
distrito del Hospicio, señalada con el nú
mero 10.384, casado, propietario, de 47 
años de edad; y 

D. Arturo Soria y Mata, también de 
esta vecindad, empadronado en la plaza 
de Celonque, núm. 1, con cédula perso
nal de 22 de Octubre del año último, del 
distrito del Centro, señalada con el nú
mero 1.951, casado, empleado, de 32 
años de edad. El primero en concepto de 
Presidente del Consejo de administración 
de la Sociedad anónima del Tranvía de 
Estaciones y Mercados de Madrid, for
mada por escritura de 25 de Marzo últi-

, mo, anto el infrascrito Notario, y el se 
gundo como Director de la misma Socie
dad: y dicen 

Quo en junta general extraordinaria 
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de accionistas do la espresada Sociedad, 
celebrada el 12 de Setiembre último, se 
reformaron algunos artículos de los esta
tutos, tomando acuerdo respecto de otros 
particulares, seguu consta del libro de 
actas que me ponen de manifiesto, y que 
la citada literalmente dice así: 

Acta de la junta general extraordinaria 
de señores accionistas de la Sociedad 
del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid, celebrada en 1." de Setivm-
bre de 1878, bajo la presidencia del se
ñor D. Luis Escrivá de Romani, Pre
sidente de la referida Sociedad. 

_ - A C C I O N E ! » . V O T O S . 
SEÑORES ACCIONISTAS PRESENTES 

Sr. D.Luis Escrivá de Romani. 100 10 
Sr. D. Jorge Polaek 200 20 
Sr. D. Arturo Soria B5 8 
Sr. D. Francisco Librador. . . 90 0 
Sr. D. Tomas Pa-lrós 50 5 
Sr. D. Alonso Beraza 97 9 
Sr. D. Domingo Hernández.. 200 20 
Sr. D. Carlos Garrido 100 10 
Sr. D. Emilio Lcseur.. 100 10 
Sr. D. Marcial López 10 l 
Sr. D. Tomás M. Mosquera.. 30 3 
Sr. ü . Quintín Fernandez... . 80 8 
Sr. D. Ricardo Álava 200 20 
Sr. D. Rodolfo Pelayo 220 20 
Sr. D. Isidro Saiíchcz 200 20 

SEÑORES ACCIONISTAS REPRE
SENTADOS. 

Sr. D. T. Ibarra, por Garrido. 20 2 
Sr. D. Entraigues, porPadrós. 30 3 

1.812 178 

E u la villa de Madrid, á 1.° de Se
tiembre de 1878, reunidos los señores a c 
cionistas anotados .anteriormente en la sa
la de juu tas de la Sociedad del Tramvía 
de Estaciones y Mercados de Madrid, 
Puer ta del Sol, uúm. 13, cuarto segundo, 
Con el objeto de celebrar la junta general 
extraordinaria convocada para este dia, 
seguu los anuncios insertos cou la opor
tunidad debida en la Gaceta y Diario 
oficial de avisos de Madrid de ¿7 de Julio 
último, se dio principio á la sesión, bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Escrivá de 
Romani , Presidente de la Sociedad, con 
la lectura de los artículos 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 28, 29, 30, 31 y 56 do los es
ta tutos , que se refieren especialmente á 
la celebraciou de las juutas generales. 

Se puso de manifiesto la lista do, los 
señores accionistas quo han depositado 
oportunamente sus títulos para asistir á 
la jun ta , resultando ser aquellos 18 y 
1.842 las acciones depositadas, estando 
preseutes y representados en la junta 17 
accionistas, poseedores de 1.812 acciones, 
siendo esto número suficiente para poder 
deliberar válidamente, cou arreglo á los 
artículos citados. 

Acto continuo el Sr. Presidente invitó 
á los dos mayores acciouistas á que ejer
cieran el cargo de cscrutador£siüon MW» 
glo al art . 28 do los estatutos; siendo estos 
por el orden que constaban en la lista los 
gres. D. Rodolfo Pelayo y D. Isidro Sán
chez, y por haberse excusado este último, 
el Sr. D. Domingo Heruaudez. 

El Prosideute y los escrutadores nom
braron Secretario de la junta á D. Carlos 
Garrido y Carrasco, y el Sr. Presidente 
declaró legalmente constituida la junta 
extraordinaria, y de su órdeu el Secreta
rio leyó el acta de la sesión celebrada en 
28 de* Mayo último, que fué por uunnimi-
midad aprobada por los señores accionis
tas presentes, y la Memoria del Consejo 
de administración, expresivadodiversosé 
interesantes particulares relaciouadoscon 
el estado financiero do la Sociedad, y en 
la que también se llama la atención sobre 

Sreposiciones ó puntos do los compren 
idos en la orden del dia, á saber: 
. Primero. Cláusula de la suscricion 

de acciones, abierta eu las oficinas de la 
sucursal en España de la Sociedad Cre-
dit Lyonnais, y conservación en car te
ra de las de igual clase uo suscritas. 

Segundo, Emisión de obligaciones. 
Tercero. Reforma de algunos artícu 

los de los estatutos. 
Cuarto. Autorización para propouer 

el canje por obligaciones uc las acciouos 
suscritas en el Credit Lyonnais. 

Quinto. Nombramiento de Consejeros 
en reemplazo do los dimisionarios. 

Se aprobó dicha memoria unánime
mente en todas sus partes, abriéndose en 
seguida discusión acerca de los puntos ó 
proposiciones enunciadas. 

Sin ella y por unanimidad fué aproba
da la primera do dichas proposiciones, 
ratificando la juuta el acuerdo tomado 
por el Cunsejo de cerrar la suscricion 
abierta á las 1.000 acciones de la Compa
ñía ofrecidas al público, y de guardar en 
cartera las que de ellas quedan por sus
cribir, quo son la mayor parte, á reserva 
de emitirlas en su tiempo, si lo exigiesen 
las necesidades de la explotación ó el des
arrollo de la empresa. 

Igualmente se aprobó sin discusión y 
por unauimidad la emisión de 2.600 obli
gaciones de la Sociedad, de 500 pesetas 
nominales cada una, productivas de uu 
interés anual de 6 por 100, pagaderos 
por trimestres y reembolsables eu 45 años 
por medio de sorteos semestrales en los 
términos eu que fué acordado anterior
mente por el Cousejo de administración. 

Puestas á discusión las modificaciones 
de los estatutos propuestas por el Conse
jo, se aprobó sin discusión la reforma del 
artículo 8.° en la forma siguiente: 

Art. 8.° «El capital social será de 
1.500.000 pesetas, representadas por 
3.000 acciones de 500 pesetas cada una, 
cuya omisiou se hará total ó parcialmen
te según lo exijan las necesidades do la 
Sociedad. 

«Podrá aumentarse por acuerdo do 
la junta general de accionistas hasta la 
cantidad uecesaria para realizar las em
presas quo se propone en toda su ex 
tensión.» 

También se aprobó la adición al artí 
culo 24, que de conformidad con algu
nas aclaraciones propuestas por el accio
nista Sr. Pelayo, quedó redactado como 
sigue: 

Art. 24. «La junta general ordina 
ria se verificará todos los años eu el mes 
de Mayo, en el domicilio de la Sociedad. 
Habrá junta geueral extraordinaria siem
pre que juzgáudola uecesaria la convo 
quo el Cousejo do administración. Sólo 
podrá deliberarse eu esta acerca de los 
asuntos quo hayan motivado su rcuniou 
y se expresen eu la convocatoria.» 

Sin discusión se aprobó la modifica
ción del art . 30 en los siguientes tér
minos: 

Art. 30. «La órdon del dia se fijará 
por el Consejo de administración. 

«Los acciouistas podrán presentar 
antes de la sesión, ó duraute la misma, 
las proposiciones que estimen conve
nientes, siempre que sean firmadas por 
varios accionistas que posean ó* repre 
senten juntos 100 acciones por lo menos. 

»Terminados los asuntos puestos á la 
orden del dia, * se dará cuenta de estas 
proposiciones, y eu el caso de que soau 
tomadas en consideración so señalará dia 
para deliberar acerca do las mismas, á no 
ser que por uuanimidad se acuerde dis 
cutirlas y resolverlas sin este aplaza 
miento.» 

Abierta discusión sobre las modifica 
ciones propuestas por el Cousejo en el 
articulo 3S, referente al nombramiento de 
Administración, usó de la palabra el se
ñor Pelayo y propuso se redactase dicho 
articulo, establecieudo que para proveer 
á las vacantes de Cousejeros que pudie 
ran ocurrir la juuta geueral nombrase 
suplentes que no ejercieran atribución 
alguna ni recibieran ningún emolumeuto, 
mientras por antigüedad no lo correspon
diese ocupar alguna vacaute. 

El Sr. D. Jorge Polack, el Sr. Beraza 
y el Sr. Mosquera hicieron uso después 
de la palabra para manifestar los incon
venientes que á su juicio tenía el sistema 
propuesto por el Sr. Pelayo, incouveuieu-
tes quo había tenido presentes el Cousejo 
al redactar el art . 38 en los términos en 
que lo proponía á la aprobación de la Juu
ta, que no eran otros sino los adoptados 
por la generalidad de las Sociedades do 
igual ó análoga índole que las délos tram-
vías á las Estaciones y Mercados, euten 
diendo que la forma del nombramiento de 
Administradores propuesta respoude me
jor á la necesidad de elegir librement'o 
en cada caso do vacante las personas que 

según las circunstancias resulten más 
aptas y más útiles para la gestión de los 
intereses sociales. 

Después de varias rectificaciones cru
zadas entre el Sr. Pelayo, el Sr. Mosque
ra, el Sr. Beraza y el Sr. Polack, se puso 
á votación el artículo y fué aprobado en 
los términos propuestos por el Consejo, 
que son los siguieutes: 

Art. 38. «Cada Administrador deberá 
depositar en la caja de la Sociedad, como 
garantía del bueu desempeño de su cargo, 
treinta acciones do la Compañía, las cua
les permanecerán iutrasferibles durante 
todo ol tiempo de su administración y 
hasta que se aprueben las cueutas de las 
mismas. 

«Los Administradores recibirán la re 
tribución que señale la primera junta ge 
neral. El Consejo de administración ele
gido por la primera jun ta general pres
tará sus servicios hasta el mes de Junio 
de 1880, y después so renovará por quin
tas partes todos los años. Los Adminis
tradores podrán ser reelegidos. Trascur
rido el tiempo señalado para la reuova-
ciou de cargos del Consejo, se procederá 
á olla, designándose por suerte el primer 
turno y siguiente, para que quede esta
blecido el orden do antigüedad. 

»Cuando por defunción, renuncia ó 
impedimento permanente ocurriesou va
cantes en el Cousejo, serán provistas por 
los demás individuos del mismo hasta la 
reunión de la junta general, á la cual se
rán sometidos estos nombramientos; pero 
en el caso de que los Consejeros nombra
dos por la junta general quedasen redu
cidos á dos ó menos, se convocará á aque
lla inmediatamente para que proceda á 
cubrir todas las vacantes. 

»Las funciones de los que en ambos 
casos entren á desempeñarlas no durarán 
más tiempo que el prefijado para los 
Consejeros á quienes reemplace.» 

Sin discusión se aprobaron las modi
ficaciones de los artículos 54 y 56, que
dando redactados en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Art. 54. «Si de algún balance resul
tase la pérdida do la mitad del capital 
social, se convocará inmediatamente á 
jun ta general, y en olla se declarará 
disuelta la Sociedad y se procederá á su 
liquidación. 

»Lo mismo se hará al terminar el 
plazo fijado para su duración. 

»Para los acuerdos expresados en este 
artículo será necesario que en la juu ta 
geueral en quo se adopteu estén repre
sentados dos tercios del capital social, 
salvo lo dispuesto eu el artículo 27.» 

Art. 56. Estos estatutos podrán ser 
objeto do reforma, siempre que esta se 
acuerde y determine eu junta general do 
accionistas eu que esté representada la 
parto del capital social mencionada en el 
articulo 54, con la salvedad que el mis
mo expresa.» 

La juuta general autoriza al Consejo 
para que al reducido uúmero de susert-
ciones á las 292 acciones de las 1.000 
ofrecidas al público, que por acuerdo pro
cedente hau de quedar en cartera, se pro-
pouga el canjo por obligaciones de la 
emisión que va á verificarse, dándoles uu 
plazo de tres meses para aceptar ó no es
ta proposición. 

Por último, la junta general nombró 
después de esto, por unanimidad, Admi
nistradores de la Compañía á los señores 
D, Jorge Polack y D. Ricardo de Álava, 
eu reemplazo de los Sres. Administrado
res dimisionarios Conde do Villanueva de 
Perales y D. Martin Loygorri, acordando 
hacer c Mistar eu esta acta que queda sa
tisfecha del celo é inteligencia que estos 
últimos señores han demostrado eu la 
gestión de los negocios de la Sociedad 
durante ol tiempo que han desempeñado 
su cargo. 

Y uo habiendo más asuntos do que 
tratar , se levautó la sesión, firmando el 
Sr. Presidente con los escrutadores, de 
que certifico. = H . Luis Escrivá de Roma
ni = Rodolfo Pelayo.=Domingo Heruau
dez y Rubio.=Cáilos Garrido.» 

Eu su consecuencia, los señores com
parecientes, eu el concepto en quo con
curren, consiguan á los efectos y en la 
mejor vía y forma que haya lugar en de
recho la variación ó modificación de los 

estatutos de la Sociedad del Tramvía de 
Estaciones y Mercados de Madrid, cons
tituida ante mí por escritura do 25 de 
Marzo del ano actual; advirtiéndoles vo 
el Notario, que dentro del término de 15 
dias se presento copia de esta escritura, 
para su publicación ou los periódicos ofi
ciales y demás efectos conducentes. 

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo 
testigos, que también firman, 1). Matías 
Montero y D. Juan Martínez, de esta ve
cindad, previa lectura íntegra que aute 
todos hice de esta escritura y adverten
cia de que además puodeu hacerlo por sí, 
con cuyo objeto se la pongo de manifies
to; de todo lo cual y del conocimiento de 
los otorgantes doy f é . = H . Luis Escrivá 
de Roraauí .=Arturo Sor ia .=Juan Mar
tínez. =Mat í a s Moute ro .=Signado .=C¡-
priauo Pérez Alonso. 

Es primera copia de su original que 
señalado con el uúm. 527 queda en mi 
protocolo corriente do escrituras pú
blicas. 

En fé de ello signo y firmo la presen
te para la Sociedad del Tramvía en un 
pliego del sello 5.°, uúm. 66.250, y sois 
del 11.°, números del 4.860.611 al 16 in
clusive, cuyas hojas rubrico. 

Madrid dia de su otorgamiento.-= 
Signado. =Cipr iano Pérez Alonso. 50 P . 

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos. 

Feria dü San Martin.—Dias 11, 12 y 13 
de Noviembre. 

GANADOS CABALLAR Y MULAR. 

Comprendiendo este Ayuntamiento la 
gran importaucia y desarrollo que va ad
quiriendo la recría'de ganado caballar y 
mular,y deseando quo haya un centro de 
contratación doude sin perjuicio de nadie 
se aumenteelínteres délas trausaccioues, 
ha acordado celebrar una feria, quo t en 
drá lugar en los dias 11, 12 y 13 de No
viembre de todos los años, empezando 
por ol presontc de 1878. 

Como estímulo para los concurrentos 
al ferial so han acordado los siguientes 
premios: 

Uno de 375 pesetas (1.500 rs.) al due
ño que prosélito la mejor piara do muías 
ó machos treiutenos eu número que no 
bajo de 12. 

Uno do 375 pesetas (1.500 rs.} al due
ño que presente la mejor piara de muías 
ó machos quincenos en número que no 
baje de 12. 

Uno de 375 pesetas (1.500 rs.) al due
ño que presente la mejor piara de muías 
ó machos lechales quo no baje de 12. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor ínula ó macho de 30 meses. 

Uuo de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor muía ó macno de l o meses. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor ínula ó macho do leche ó lechal. 

Uno de 40 pesetas (160 rs.) á la me
jor potra ó potro de leche. 

Lo que se auuncia al público para que 
llegando á noticia do todos, puedan dis
frutar do este beneficio los interesados 
en este género de industria. 

Dúrgos 16 de Octubre de 187S.=El 
Alcalde, Eduardo do Bessou. 

MERCURIO. 

SOCIEDAD MINERA. 

A los efectos que determina el art . 21 
de la. ley de Sociedades mineras se re 
quiero por tercera vez á D. Valeriano 
Urraca Gutiérrez, para quo satisfaga sus 
descubiertos por los ocho dividendos exi
gidos desde 1.° do Abril de 1873 á 1.° 
de Diciembre do 1875, que aleuda por el 
cuarto segundo de la acción núm. 93, im
portantes reales vellón 100. Lo quo se co
munica por medio del presento para su co
nocimiento, además del oficio que con es
ta fecha se le remite. 

Madrid 26 de Octubre de 1878.=E1 
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